
N° DATO
CONDICIÓN 

DE EMISIÓN  

REQUISITO 

MÍNIMO 

REPRESENTACI

ÓN IMPRESA - 

INFORMACIÓN  

MÍNIMA DEL 

RESUMEN

VALIDACIÓN DESCRIPCIÓN

1 Fecha de emisión X X X

Dato alfanumérico de 10

posiciones con formato yyyy-mm-

dd.

En la representacion impresa se

podrá consignar "Fecha de

emisión". 

2 Fecha de inicio del ciclo de facturación X Campo lleno

3 Firma digital X X

Que sea válida, se encuentre

vigente y corresponda al emisor

electrónico o a un proveedor de

servicios electrónicos autorizado

por aquel.

4 Denominación o razón social X X X Campo lleno

5 Número de RUC X X X
El número de RUC debe ser

válido.

En la representación impresa

debe figurar la denominación

"RUC" seguida del número.

6 Tipo de documento X

El tipo de documento será el

indicado en el catálogo N.° 1 del

Anexo N.° 8. 

Tipo = 36 

7 Numeración conformada por serie y número correlativo X X X

La serie debe ser alfanumérica de

cuatro (4) caracteres, siendo el

primer caracter de la izquierda la

letra S (ejemplo:S001). El número

correlativo podrá tener hasta ocho

(8) caracteres y se iniciará en uno

(1).  

8 Hora de emisión Formato: hh:mm:ss

9 Tipo de moneda en la cual se emite el comprobante x x

10 Número de documento X X X

11 Tipo de documento X X X

El tipo de documento será el que

corresponda, según el catálogo

N.° 6 del Anexo N.° 8, de no

existir, consignar guión (-). 

En la representación impresa

debe sustituirse el código de tipo

de documento por la

denominación de éste y colocar a

continuación  el número.

12 Apellidos y nombres,  denominación o razón social X X Campo lleno

13 Código de distrito - Ubigeo X X Campo numérico de 6 posiciones

14 Tipo de usuario X X X Dato numérico de dos posiciones

1 = Residencial, 2 = Comercial, 3

= Industrial, 4 = Generadores, 5 =

GNV, 6 = Otros.

15 Número de medidor X Dato numerico de 8 posiciones

16 Fecha de vencimiento X X
Dato alfanumérico de 10

posiciones

17 Tipo de tarifa contratada X X Dato numérico de una posición
1 = Regulada

2 = Independiente 

18 Servicio transporte X

19 Servicio de distribucion X

20 Consumo del periodo X X

21 Cuota de financiamiento X

22 Descripción detallada del servicio prestado por ítem,

salvo las indicadas en el rubro características 
x x Campo lleno

23 Valor unitario por ítem x

24 Afectación al IGV por item x x Catalogo N° 7

25 Valor de venta por ítem x x Campo lleno

26 Precio de venta unitario por ítem x x Campo lleno

27 Sumatoria de impuestos

28 Total valor de venta - operaciones gravadas x x Campo lleno

29 Sumatoria IGV x x Campo lleno

30 Sumatoria otros tributos x Campo lleno

31 Total valor de venta - operaciones inafectas x Campo lleno

32 Total valor de venta - operaciones exoneradas x x Campo lleno

33 Sumatoria otros cargos x De corresponder

34 Descuentos globales x De corresponder

35 Total de valor de venta x Campo lleno

36 Total de precio de venta (incluye impuestos) x Campo lleno

37 Total descuentos De corresponder

38 Total cargos De corresponder

39 Importe total de la venta, cesión en uso o del servicio

prestado
x x Campo lleno

(1) En adición, a lo señalado en el rubro "validación" el contenido del DAE debe cumplir con lo señalado en el literal G del Anexo N° 9

ANEXO I

Características y otros datos relativos al servicio

Detalle del ítem

Resumen del importe total del DAE

Datos del usuario del servicio

ANEXO N.° 24: Recibo electrónico SP – distribución de gas natural por red de ductos
 (1)

Fecha de emisión y mecanismo de seguridad

Datos del emisor electrónico y del documento
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N°  DATO
CONDICIÓN 

DE EMISIÓN

REQUISITO 

MÍNIMO

REPRESENTACIÓN 

IMPRESA - 

INFORMACIÓN  

MÍNIMA DEL 

RESUMEN

VALIDACIÓN DESCRIPCION

-

1 Fecha de emisión
X X X En la representación impresa se podrá

consignar  "fecha de emisión". 

2 Firma digital

X X En caso de emplear los servicios de un

Proveedor de Servicios Electrónicos, la

firma digital puede ser de dicho

proveedor siempre que se encuentre

autorizado y el emisor haya autorizado

su uso.

3 Numeración, conformada por serie y número 

correlativo 
X

X X

La serie debe ser alfanumérica de cuatro (4)

caracteres, siendo el primer caracter de la

izquierda la letra F (Ejemplo:F001). El número

correlativo podrá tener hasta ocho (8) caracteres

y se iniciará en uno (1).F###-NNNNNNNN

4 Hora de emisión hh:mm:ss

5 Tipo de documento X X El tipo de documento será el indicado en el 

catálogo N.° 1 del Anexo N.° 8. 
Tipo = 34

Datos del operador
Número de RUC X X X El número de RUC debe ser válido.

Tipo de documento de identidad del emisor X X  catálogo N.° 6 del Anexo N.° 8. Tipo = 6

7 Apellidos y nombres, denominación o razón 

social
X X

X
campo lleno

Datos del  adquirente o usuario (receptor)
Número de RUC X X X El número de RUC debe ser válido.

Tipo de documento X X  catálogo N.° 6 del Anexo N.° 8. 

9 Apellidos y nombres, denominación o razón 

social del adquirente o usuario 
X X

X
Campo lleno.

10 RUC particípe X X El número de RUC debe ser válido.

11 Descripción del bien X X

Campo lleno

Las características comprenden, entre

otras, la marca del bien así como el

número de serie y/o número de motor si

se trata de un bien identificable, salvo

que no fuera posible su consignación al

momento de la emisión del

comprobante.

12 Precio de venta por ítem  X X
13 Afectación al IGV por ítem X X Catalogo N°7

14 Valor de venta por ítem X X
15 Total valor de venta X X
16 Sumatoria IGV X X En la representacion impresa se

podrá consignar "IGV"

17 Descuentos globales X
18 Sumatoria otros cargos X
19 Importe total de la venta, cesión en uso o del 

servicio prestado
X X En la representacion impresa se

podrá consignar "IMPORTE TOTAL"

20 Importe total  - Valor Venta Operaciones 

Gravadas
X X n(12,2)

21 Importa total -  IGV X X n(12,2)

22 Importe total - descuentos globales X n(12,2)

23 Importe total -  otros cargos X n(12,2)

24 FISE n(12,2)

25 Importe total de DAE X X n(12,2)

ANEXO I

Totales del DAE - DOCUMENTO OPERADOR

8

ANEXO N.° 25: DAE del operador y DAE del partícipe
(1)

(1) En adición, a lo señalado en el rubro "validación" el contenido del DAE debe cumplir con lo señalado en el literal H del Anexo N° 9

Datos de los partícipes 

6

Fecha de emisión y mecanismo de seguridad 

Datos del documento autorizado - Documento del operador



N°  DATO
CONDICIÓN 

DE EMISIÓN

REQUISITO 

MÍNIMO

REPRESENTACIÓN 

IMPRESA - 

INFORMACIÓN  

MÍNIMA DEL 

RESUMEN

VALIDACIÓN DESCRIPCION

1 Fecha de emisión
X X X YYYY-MM-DD.  En la representación impresa se podrá 

consignar  "fecha de emisión".

2 Firma digital

X X
En caso de emplear los servicios de un 

Proveedor de Servicios Electrónicos, la 

firma digital puede ser de dicho proveedor 

siempre que se encuentre autorizado y el 

emisor haya autorizado su uso.

3 Serie y número correlativo X X X La serie debe ser alfanumérica de cuatro 

(4) caracteres, siendo el primer caracter 

de la izquierda la letra F (ejemplo:F001). 

El número correlativo podrá tener hasta 

ocho (8) caracteres y se iniciará en uno 

(1).F###-NNNNNNNN

4 Hora de emisión hh:mm:ss

5 Tipo de documento X X Catalogo N° 01
Pueden ser los siguientes tipos:  

30 = Documentos emitidos por las

empresas que desempeñan el rol

adquirientes en los sistemas de pago con

tarjetas de crédito y/o débito emitidas por

bancos e instituciones financieras o

crediticias, domiciliados o no en el país. 

42 = Documentos emitidos por las

empresas que desempeñan el rol

adquirente en los sistemas de pago

mediante tarjetas de crédito emitidas por

ellas mismas.

6 Tipo de canal facturado (físico/virtual) X (1 = físico, 2 = virtual)

Número de RUC X X X El numero de RUC debe ser válido En la representación impresa deberá 

figurar la denominación RUC, seguida del 

número.

Tipo de documento de identidad del emisor X X X Catálogo N.°6

8 Apellidos y nombres, denominación o razón 

social

X X X Campo lleno

Datos del  establecimiento afiliado (receptor)

Número de documento X X X

Tipo de documento de identidad X X X Catálogo N.° 06.

10 Apellidos y nombres, denominación o razón 

social del usuario 

X X X Campo lleno

11 RUC banco emisor de la tarjeta X El numero de RUC debe ser válido

12 Nombre del banco emisor de la tarjeta X Campo lleno

13 Comisión X Para identificar la comisión se deberá 

consignar el indicador = 1

14 Tipo de moneda de la comisión X Catálogo N.° 02

15 Indicador de institución financiera (1 = local, 2=  foráneo)

16 IGV X Se deberá consignar cero (0) , de no 

corresponder.

17 Importe de la comision X
Campo lleno

18 Comisión X X X Para identificar la comisión se deberá 

consignar el indicador = 2

19 Tipo de moneda de la comisión X X X Catálogo N.° 02

20 Otros abonos X
X De corresponder

21 Otros cargos X X De corresponder

22 Monto del IGV X X X Campo lleno

23 Importe de la comision X X X Campo lleno

24 Importe total procesado en el periodo X El monto total de las operaciones

realizada en el establecimiento, con

tarjetas de crédito y/o débito

25 Monto abonado en el periodo facturado X Monto resultante de deducir al monto de

la casilla 28, los montos totales de las

comisiones y gastos

ANEXO N.° 26: DAE de las empresas que desempeñan el rol adquirente
(1)

ANEXO I

(1) En adición, a lo señalado en el rubro "validación" el contenido del DAE debe cumplir con lo señalado en el literal I del Anexo N° 9

9

7

Datos del Documento Autorizado Electronico

Fecha de emisión y mecanismo de seguridad

Bancos e instituciones financieras o crediticias, domiciliadas o no en el país - Resumen de comisiones y gastos de emisores de las tarjetas

Datos de la empresa que desempeña el rol adquirente en los sistemas de pago con tarjeta crédito y/o débito 

Empresa que desempeñan el rol adquirente  - Resumen de comisiones y gastos

Información adicional 


